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de que la misma sea abonada en el plazo de cinco meses desde la publicación
del presente Real Decreto y no vuelva a cometer delito durante el tiempo
de normal cumplimiento de la condena

Dado en Madrid a 9 de julio de 1993.

vuelva a comcwr delito durante el tiempo de nonnal cumplimiento de
la condena.

Dado en Madrid a 9 de julio de 1993.

JUAN CARLOS R.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,

TOMAS DE LA QUADRA-SALCEDü
y FERNANlJEZ DEL C.t..STILLQ

El Ministro de Justicia,
TOMAS DE LA QUADRA-SALCEDO

y FERNANDEZ DEL CASTILLO

20389 REAL DECRETO 1123/1993, de 9 de julio. por el que se
induUa a don José Luis González González.

Visto el expediente de indulto de don José Luis González González,
con los informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, con
denado por la Sección Segunda de la Audiencia Provincial de Madrid,
en sentencia de fecha 2 de febrero de 1987, a la pena de dos años de
prisión menor, con las accesorias de suspensión de todo cargo público
y dere ..'ho de sufragio durante el tiempo de la condena, a propuesta del
Ministro de Justicia y previa deliberación del Consejo de Ministros en
su reunÍón del día ~ de julio de 1993,

Vengo en conmutar a don José Luis González González el resto de
la pena privativa de libertad pendiente de cumplimiento, por multa de
200.000 pesetas, a condición de que la misma sea abonada en el plazo
di' ocho meses desde la publicación del presente Real Decreto y de que
n.o vuelva a cometer delito durante el plazo de dos años.

Dado en Madrid a 9 de julio de 1993.

JUAN CARLOS H.

20392 REAL DECRETO 1126/1993, de 9 de julio, por el que se
indulta a doña Ana López ¡nuTria.

Visto el expediente de indulto a doña Ana López Inurria, con los infor
mes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, condenada por la
Secdón Séptima de la Audiencia Provincial de Sevilla, en sentencia de
fecha 12 de junio de 1991, a la pena de cuatro años, dos meses y un
día de prisión menor, con las accesorias legales de suspensión de cargo
público y derecho de sufragio durante el tiempo de la condena, a propuesta
del Ministro de Justicia y previa deliberación del Consejo de Ministros
en su reunión del día 9 de julio de 1993,

Vengo en conmutar a doña Ana López Inurria la pena privativa de
libertad pendiente de cumplimiento, por dos aiios y cuatro meses de prisión
menor, a condición de que no vuelva a cometer delito durante el tiempo
de normal cumplimiento de la condena. .

Dado en Madrid a 9 de julio de 1993.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,

TOMAS DE LA QUADRA-SALCEDO
y FERNANDEZ DEL CASTILLO

Ei Ministro de Justicia,
TOMA:3 ni;: LA QUADRA·SALCEDO

YfE!'."ANDEZ DEL CASTILLO

20393 REAL DECRETO 1127/1993, de 9 de julio, por el que se
indulta a don Alberto López Lozano.

JUk'l CARLOS R.

El Ministro de ,Justicia,
TOMAS DE LA QUADRA·sALCl':nO

y FERNANDEZ DEL CASTILLO

20390 REAL DECRETO 1124/1993, de 9 de julio, por el que se
indulta a don Julián Santiago Jara González.

Visto el expediente de indulto de don .!osé Jiménez Nacarino, con los
nformes del Ministf'j·¡·' ¡"iscal y del Tribnnal sentenciador, condenado por
a Sección Cuarta de la Audiencia Provinci.al rle Madrid, en st.'ntencia de
'echa 18 de febrero dt~ 1987, a la pena de un año y :;eis meses de prisión
nenor, con las accesorias de suspen~¡ión .l... cargo público y derecho de
;ufragio durante el tiempo de la condena, <lo propue:'ita del Ministro de
rustida y previa rteliberac.i6n d~J Cons?jo de M~ni5trfiS en su reunión del
fía 9 de julio de 1993,

Vengo en indultar a don José Jimén~z Nacarino del resto de la pena
Jrivativa de libertad pendiente de cmnplimiento, a condici6n de que no

El Ministro de Ju,,;tkia,

TOMAS DE LA QlTADRA-SALCEDO
y FERNANDEZ DEL CASTILLO

JUAN CARLOS R.

Visto el expediente de indulto de don Miguel Macías Nieto, con los
informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, condenado por
el Juzgado de lo Penal número 4 de Málaga. en sentencia de fecha 13
de marzo de 1992, a la pena de dos meses y un día de arresto mayor,
con las accesorias legales, a propuesta del Ministro de Justicia y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 9 de julio
de 1993,

Vengo en indultar a don Miguel Macías Nieto el resto de la pena privativa
de libertad pendiente de cumplimiento, a condición de que no abandone
el tratamiento que tiene iniciado hasta alcanzar su total rehabilitación
y no vuelva a cometer delito durante el tiempo de nonnal cumplimiento
de la condena.

Dado ~n Madrid ll. 9 de julio de 1993.

}<;l Ministro de Justicia,

TOMAS DE LA QUADRA-SALCEDO
y FERNAc~DEZ DEL CASTILLO

20394 REAL DECRETO 1128/1993, de 9 de julio, pOi· el que se
indulta a don Miguel Macías Nielo.

Visto el expediente de indulto de don Alberto López Lozano, con los
informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, condenado por
el Juzgado de lo Penal número 24 de Madrid, en sentencia de fecha 1
de octubre de 1990, a la pena de dos años, cuatro meses y un día de
prisión menor, con las accesorias legales, a propuesta del Ministro de
Justicia y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
día 9 de julio de 1993,

Vengo en conmutar a don Alberto López Lozano la pena privativa de
libertad pendiente de cumplimiento, por multa de 150.000 peset."lS, a con
dición de que la. misma sea abonada en el plazo de nueve meses desde
la publicación del presente Real Decreto y no vuelva a cometer delito
durante el tiempo de normal cumplimiento de la condena.

Dado en Madrid a 9 de julio de 1993.

JUAN CARLOS R.

REAL DECRBTO llif;'I9.93, dp 9 de julio, por el que se
indulta a don Jose Jim¿nez Nacnrino.

20391

Visto el cC':p-ediente de indulto de don Julián Santiago Jara González,
con los informe" del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, con
denado por la Sección Primera de la Audiencia Provincial de Cáceres,
en sentencia de fecha 24 de noviembre de 1989, a la pena de dos años
de prisión menor y multa de 40.000 pesetas, con las accesorias de sus
pensión de todo cargo público y derecho de sufragio durante el tiempo
de la condena, a propuesta del Ministro de Justicia y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día 9 de julio de 1993,

Vengo en conmutar a don Julián Santiago Jara González el resto de
la pena privativa de libertad pendiente de cumplimiento, por multa de
100.000 pesetas, a condición de que sea abonada en el plazo de diez meses
desde la publicación del prei:iente Real Decreto y de que no vuelva a cometer
delito durante el plazo de dos años.

Dado en Madrid a 9 de julio de 1993.


